Bautizo por lo civil.

Es fácil meterse con la Iglesia; el que lo hace sabe que normalmente le pondrán la otra mejilla, así que caña al mono. La verdad es que muchos llevan más de dos mil años atizándole borra y ahí la tienen, más fresca que una lechuga. De ver y no creer, oiga. Parece cosa de Dios ¿verdad? Pero bueno, a lo que vamos. El caso es que, así, sin más ni más, en “pongamos que hablo de Madrid”, una madre ha decidido bautizar a su hijo por lo civil ¡Con dos cojones! Y lo malo no es eso; lo malo es que el gobierno ha hecho caso de su pretensión y, llamando al Sr. Zerolo (¡No quiero oír una risita, ¿eh?!) y aunque la RAE define el bautismo como el "primero de los sacramentos del cristianismo, con el cual se da el ser de gracia y el carácter cristiano", han aprovechado  unos intelectuales progresistas (y no como nosotros), para pasarse toda la RAE por el arco del triunfo y hacer lo que les da la gana, que para eso gobierna Zapatero. Pues muy bien. Total que la criatura, en una ceremonia de las de aquí te pillo aquí te mato, ha quedado bautizada por lo civil en base a un protocolo que, imagino que tras mucho discurrir, han inventado e institucionalizado sobre la marcha y que, siempre según los periódicos, ha consistido: 1º.- D. Pedro Zerolo (¡Que he dicho que no quiero oír ni una risita!) reclamó la creación de un registro “para que el acto sea algo más que simbólico”. 2º.- El abuelo de la criatura le endiñó al angelito, imaginamos que por sorpresa, el poema del gran Benedetti “No te salves” (“ ...y te salvas// entonces// no te quedes conmigo”). 3º.- Unos amigos le cantaron una nana al morrosko, que ya tiene más de tres años y, por último, D. Pedro Zerolo (¡¿Otra vez con lo mismo?! Vaya, se acabó, ¿Quién ha sido?), leyó los Derechos del Niño recogidos en la Convención Internacional de la Infancia y le declaró "ciudadano de Madrid". Con lo que, por fin, la criatura es ciudadano de donde ya lo era antes de empezar todo este baile. Luego, ya saben, comida, risas, fotos y lo anormal en estos casos. Lo más gracioso de la historia es que, la madre, ante ciertos comentarios jocosos-desaprobatorios de la función, declaró que ¿Por qué ella no puede hacer lo que le venga en gana, sin molestar a nadie? Y creo yo que lleva razón; ella puede burlarse de las instituciones, y todos los demás pueden burlarse de tanta soplapollez “modelna” y cursilona echando cuatro risas con eso del bautismo por lo civil, de la primera comunión por lo civil, del matrimonio civil entre personas del mismo sexo, de las misas por lo civil oficiadas por sacerdotes civiles, en iglesias por lo civil... y hasta en la toma de los santos óleos por lo civil. Que a mí plon, que yo duermo en pikolón, aunque eso sí... por lo civil. Hasta el sábado que viene, si Dios quiere y ya saben... no tengan miedo.

